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Artículo cuarto.-En los casos enque)a s~ma de la reflta
que cobrara el arrendador,con todos los inc~emtm~()s ,q,:tl:9;viniere
percibiendo y las cantidades asiJIllladas",eIla~seáigufil,o'~U~

perior a la renta que correspondería'por aplif;.a,(li?rtd~l:present~
Decreto. dicha suma constituirá la (mica';rentaexigiJ;>le", y ,en
tal concepto tendrá que pagarla el inquilino o ar'rendatario
en lo sucesivo.

En los demás supuestos wincremento <tlletendpá alcance,pto
de renta a todos los efectos de la Leydei\rr~tldaml.ent,osUrba~
nos será abonado por el inquilino oarrendatarlo:t::n ta-f(}nnEL. y
plazos que se establecen en el articulo siguJente, pero, en, tanto.
no se efectúe el pago total estara obHitaqo,-asatisIacér :10s
aumentos de renta y las cantidad~sMimilf'das7aésta,Pl'evistos
en la iey de Arrendamientos Drbanos"siºmJ,?re qu~, la suma
de la renta, aumentos y cantidadesasimilad1fs: no exceda del
importe de la merced incrementada, conforme a 1() dispuesto en
este Decreto.

Artículo quinto.-Las elevaciones autorizadas ·en ('JI, presente.
Decreto comenzarán a devengarse el dia-lll1o,de Tulio del año
en curso para los contratos que en dicha'~~clla_llevénciucoo
más años de prórroga legal,y eldlael}Clu~:sacl~11)lanlos
cinco años de dicha prórroga para llJs demás:c(miratos.

La percepción se hará. cuando se t~te:de:arrendamientos

de locales de negocio. a razón de 'una rolt:ad,qurante,elprüner
semestre y de la totalidad en los, sucesiy~s~,'Ruandoafectarea
]05 arrendamientos de viviendas, a raz6n:d,o tina ': ter~ra parte
durante el primer semestre" dos, teroeras partes: :~n el, segul1do
y ']a totalidad a contar de la fecna-inicit1I:;deltercer;.sernes;tl"e.

En todo caso, si el aumento. q~ COI'~s~u:?a ~l'cibir al
arrendador fuere inferior alvelntín:cinco;~r:qientod~ la suma
que por todos conceptos venía percibiendo.eUncremento se harit
efectivo en su totalidad én el primer semestre.

Articulo sexto,-Los incrementos de renta a;utoriza~os por el
presente ~eto son incompatibles -conlo$ que resultaren de
¡nw.tos de las partes estableciendo liusisteItladistillto,:de actua~

lización de rentas, o de aumentos de éstas::vQluptarial1lente a~Jr

tados por el', inquilino o ar:rendatario, pq.di;endi),elarrendador
optar por Percibir unos u otros oonforme:fl:lc.e~t~blecidoen el
articulo cieut,o"uno de la Ley ,do, Arrend~nriel1t~s. Urbanos.

Artículo séptimo.-A los efectos (le Ia~pUcación'd~ los ,ar
tículos anteriores se observará lo :pravenid~en}~nú~erosocho
y nueve del artículo noventa y seis de la:'L~ydéiArrendami~n

tos Urbanos.

Articulo· octavo.~Queda autorizfUio eI.Millistto de .. Justicia
pa.ra dictar .las disposiciones necesarias parQ. el desarrolló y
cumplimiento de 10 establecido en este D~<;:re-tO.

Así lo dispongo por el presente Dec~, dado en Madrid a
quin?e de junio de mil novecientos seten{a y doS.

FRANCIS,CO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUiJO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de ;/.l;nio de 197:? sobre cf-a,siticación
de las Delegaciones de Hacie~da.

Ilustrísimo señor:

Por Decreto 1778/1965. de 3 de. julio, se t€9rganÍZó la AdmI
nistración Territorial de la Hacienda P'Ct,bli~h,,). Una de :sus
consecuencias fu>! que las Oficinas TerritQriales de la misma se
clasificaran en cuatro categorías,

Por Orden ministerial de 22 de dicietnbre de 1~, se odió
cumplimiento a dicho mandato al tiempo que se hacía uso,
ad.emás. de la autorización concedida ~.~ Ja(:dlsposY;;i~n. final
pnmera del mencionado Decreto,relat~v~a:~ailete:nnina(;lón
de en qué Delegaciones de· Hacienda yen" que, núm~ro: exj-sti~
rían Subdelegados.

Durantsél- período de tIlás des~ls aiiqs::tran..scuriidosd~sde
que quedó establecida aquellaclasificacióD,::.la,: evolución· de
las provincias se ha evidendado. de .. f0rMll:"J:1~rttC:1JláJ'. en algu.
nas de ellas y ha tenido su corresp{mdieiit~ref1eloenla·· cifra

de recaudación obtenida y en los demás módulos determinantes
de la dimen.siÓn orgánica y funcional de las Delegaciones de
Hacienda, por lo que se hace preciso considerar dichas circuns
tancias a los efectos de su correspondiente clasificación.

En su v~rtud,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero,~La Delegación de Hacienda de Málaga queda cla
sificada como de primera categoría.

Segundo,-Las. Delegaciones de Hacienda de Burgos. Caste
llón, Ciudil.d Real, Huelva y Lérida pasan a la categoría se
gunda.

Tercero,-oSerán de aplicación a IRS Oficinas Territoriales ci
tadas en los números anteriores, dentro de sus respectivas
categorías. las prescripciones contenidas en los Decretos 1778/
1965. de 3 de julio, y 407/1971, de 11 de marzo, así como en sus
normas complementarias,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr, Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 1578/1972, de 15 de ;unio, por el que se
crea el Gabinete de la Subsecretaria y se rearga,
niza el Servicio Central de Recursos en el Minis
terio de la Gobernación.

Las experiencias -derivadas del funcionamiento de determi
dos Servidos del Mínisterio de la Gobernación, aconsejan in~

troducir algunos correctivos en relaCión con la estructura dis
puesta por. el Decreto numero doscientos cuarenta y seis/mil
novecientos· sesenta y .ocho. de quince de febrero.

AstenIa Subsecretaria del Departamento se viene hadendo
notar de modo reitérado la necesidad de reunir en un Gabinete
dotado del rango orgánico preciso el conjunto de funciones de
asistencia, técnica requjridas poi" aquel alto nivel.

Por otra, parte, aq.uellas insuficiencias son particularmente
sensiblesert 10 tocante a la Unidad Central de Recursos del
Ministerio" que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo se
gundo punto dos del mencionado Decreto doscientos cunrenta
y seislmiLncvecientossesenta y ocho, tiene encomendadas las
funcioné.s:de gestión y propuesta de resolución de los recursos
interpuestqs contra resoludones de cualquier Autoridad del
Departamento, sea cualquiera aquella a quien corresponda re
solver'los. La diversida.d cualitativa de las competencias espe
cíficas {ltribuidas a las Direcciones Generales del Departamen·
too Iuntoá la cantidad de expedientes a tramitar y cuya reso·
lución de.be proponer. obligan a dotar a la mencionada Unidad
Central de _un nivel orgánico a partir del cual puedaestruc
turarsade manera proporcionada a los fines que debe cumplir.

En su vIrtud, obtenida la aprobación de la Presidencia del
Gobierno, ·de acuerdo con lo dispuesto en el articulo ciento
rreinta.puhto dos;del~ Ley de Procedimiento Administrativo.
s propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera
ción del ,Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de
junjo de :mil novecientos. setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se crea, directamente dependiente del Sub
secretario, un Gabinete Técnico con el nivel orgánico de Servi
cio, que t-endrá comó misión la asistencia· inmediata al Subs'e~

cretarib en los asuntos que dicha Autoridad le encomiende.

Artlculn segundo.-La Unidad Central de Recursos del Mi
nisterio de la Gobernación tendrá rango orgánico de Servicio,
acomodando su estructura a las materias propias de lacom
petenciadelDepartamento. sin penuicJo de lo establecido en el
artículo. segundo punto dos. párrafo segundo, del Decreto dos
ciéntOscuarenta y seis/mil novecientos sesenta y ocho, de quin
ce de febrero,
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